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CONVENIO: 

“Formación y Empoderamiento de Mujeres Populares para la Construcción de Nuevas Ciudadanías en Colombia, Ecuador, Brasil y Perú” 

CONVOCATORIA
INVESTIGADORA PRINCIPAL PARA INVESTIGACION: 

PARTICIPACION POLITICA DE LAS MUJERES Y TRANSFORMACION DEL PODER
El comité regional del convenio: “Formación y Empoderamiento de Mujeres Populares para la Construcción de Nuevas Ciudadanías en Colombia, Ecuador, Brasil y Perú”  necesita contratar una investigadora principal para que dirija la investigación: PARTICIPACION POLITICA DE LAS MUJERES Y TRANSFORMACION DEL PODER.
1. QUIÉNES SOMOS

a. Antecedentes: 

En marzo de 2009, la Agencia Española de Cooperación al Desarrollo aprueba la propuesta de Intermón Oxfam (IO) de un convenio de cooperación en materia de género y desarrollo para Sudamérica, orientado a la representación de las mujeres y su participación paritaria en los espacios sociales económicos y políticos, a través del apoyo a las organizaciones sociales de promoción y defensa de los derechos de las mujeres en Brasil, Colombia, Ecuador y Perú.

En octubre de 2010, se dio inicio al convenio, con la participación de 19 organizaciones de mujeres, feministas y organizaciones mixtas de los 4 países. 
 b. Objetivo

El objetivo general del Convenio es “contribuir a que las mujeres diversas en la región Sudamérica ejerzan plenamente todos sus derechos a partir de sus identidades diversas”. En consecuencia, el objetivo especifico plantea que las “Mujeres populares de identidades diversas estén organizadas y empoderadas políticamente en Brasil, Ecuador, Perú y Colombia para la exigibilidad de sus derechos  a nivel nacional y regional”. En definitiva, se espera del Convenio regional que las mujeres populares diversas, a escala urbana y rural puedan mejorar sus capacidades de participación, liderazgo e incidencia a distintas escalas: local, nacional y regional; visibilizando su voz, generando alianzas y propuestas más efectivas en la exigibilidad de sus derechos y en su papel de participes en la consolidación y fortalecimiento de la democracia en sus países y en Sudamérica. 

a. Órgano de conducción
El convenio cuenta con un Comité Regional encargado de la conducción política del convenio. Lo integran representantes de cinco organizaciones feministas y de mujeres por cada uno de los países participantes, además de una representante por Intermon Oxfam. 
b. Organizaciones participantes: 

Integran el presente convenio regional las  siguientes organizaciones: 

BRASIL:

Casa da Mulher do Nordeste (CMN)
Centro das Mulheres do Cabo (CMC)
Movimiento da Mulher Trabalhadora Rural do Nordeste ( MMTR-NE)

COLOMBIA:

Corporación Casa de la Mujer 
Corporación Vamos Mujer
Asociación Santa Rita para la Promoción y la Cultura FUNSAREP 

Asociación de Mujeres y Madres Abriendo Caminos (AMMAC)
Centro de Promoción y Cultura CPC-FASOL

Corporación “Simón Bolívar” 

Red de Mujeres Afrocolombianas Kambirí

PERÚ:

Centro de Asesoría Laboral del Perú (CEDAL)

Confederación Nacional de Mujeres Organizadas por la Vida y el Desarrollo Integral (CONAMOVIDI)

Sindicato Nacional de Trabajadoras del Hogar del Perú (SINTRAHOGARP)

Coordinadora del Vaso de Leche Metropolitana 

ECUADOR:

Fundación Yerbabuena
Red Fronteriza de Paz (RPF)

Red de Mujeres Indígenas de Chimborazo

El Centro de Desarrollo, Difusión e Investigación Social (CEDIS) 

Asamblea Permanente de Derechos Humanos (APDH)
2. DESCRIPCIÓN DEL  TRABAJO A REALIZAR

La investigadora principal tendrá como funciones dirigir una investigación regional sobre el tema: Participación política de las mujeres y transformación del poder, cuyo objetivo general es: profundizar el conocimiento e incidir en los espacios regionales con un tema especifico de interés común de las organizaciones y los países del convenio. 
Las tareas incluyen: dirigir un proceso participativo de construcción del plan de investigación con organizaciones de cuatro países (Ecuador, Perú, Brasil y Colombia) y  construir instrumentos de recolección de información en una primera etapa (2011). En unas segunda etapa (2012, con un segundo contrato) deberá validar y supervisar el empleo de los instrumentos; asesorar en la redacción de los 4 informes nacionales y redactar el informe final regional. Su dedicación al proyecto de investigación debe ser total en la primera etapa, y puede ser parcial en la segunda. Se requiere de una investigadora creativa que dirija, supervise, y proponga soluciones a los diferentes problemas que se presentaran en las distintas  etapas de la investigación. 
3. RESULTADOS ESPERADOS

AÑO 2011 (primer contrato) 
PRODUCTO NUMERO 1: Plan de investigación construido en forma participativa con organizaciones de los 4 países del convenio: El plan deberá contener: 
1) Titulo de la investigación; 2) Objetivos general y específicos; 3) Problema de la investigación (formulado como pregunta/s); 4) Justificación/contexto; 5) Marco Teórico; 6) Unidades de Análisis; 7) Metodología (incluidos instrumentos de recolección de información). 8) Estrategia de difusión y presentación de los resultados de la investigación para el año 2013. 
PRODUCTO NÚMERO 2: Instrumentos de recolección de información, construidos participativamente y validados en todos los países. 
AÑO 2012 (segundo contrato) 
Producto numero 3: Seguimiento y asesoramiento en la etapa de recoleccion de información, en los 4 paises. 

Producto numero 4: Información de los 4 países sistematizada. 

Producto numero 5: Informe final regional. 

CRONOGRAMA: 

AÑ0 2011

	
	MAY
	JUN
	JUL
	AGOS
	SEPT.
	OCTU.
	NOV.
	DIC

	Cada comité país discute el tema propuesto de la investigación, señala los subtemas de interés y designa a la organización/es responsable/s de llevar adelante la investigación. 
	
	
	
	
	
	
	
	

	Contratación de la investigadora principal. 
	
	
	
	
	
	
	
	

	Lectura de toda la información de parte de la investigadora principal 
	
	
	
	
	
	
	
	

	Realización de un taller de 4 días de duración para la construcción del problema de investigación y del plan de investigación en conjunto con las  organizaciones responsables de los 4 países.
	
	
	
	
	
	
	
	

	Redacción del plan de investigación
	
	
	
	
	
	
	
	

	Validación de los instrumentos de recolección de información y la metodología. 
	
	
	
	
	
	
	
	


AÑ0 2012 (tentativo, dependerá de ejecución en el primer año) 
	
	EN
	FEB
	MAR
	ABR
	MAY
	JUN
	JUL
	AGO
	SEPT.
	OCT
	NOV.
	DIC

	Recolección de la información en los países, incluidas jornadas de capacitación en los instrumentos y contratación de personal que recolectará la información en cada país. 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Sistematización de la información.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Redacción de los informes nacionales finales y del informe final regional. 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


3. PERFIL DE LAS INVESTIGADORAS QUE PUEDEN PARTICIPAR
1. Investigadoras Senior residentes en uno de los cuatro países del convenio, con experiencia en investigaciones con perspectiva de género,  (excluyente). 
2. Profesional inscripta  que tribute en el país y que pueda emitir factura de curso legal (excluyente). 

3. Experticia en la temática de “Participación política de las mujeres”. 

4. Experiencia en procesos de investigación regionales. 

5. Experiencia de trabajo con ongs de mujeres y feministas de los países de la región y conocimiento de sus agendas. 
4. POSTULACIONES 
Las investigadoras interesadas deberán presentar un CV con los siguientes ítems (no mas de 2 páginas times new roman 12) 
· Nombre y apellido

· Dirección permanente, email y teléfono

· Condición tributaria

· Títulos(s) universitarios. 

· Investigaciones en las que han participado: (indicar si como auxiliares de investigación; directoras y/o asesoras u otras, indicar el titulo de la investigación y la organización responsable). 

· Trabajo/cargo actual

· Publicaciones
· Aspiración económica: solo por los productos indicados en el año 2011, primera etapa. 

Los cvs que no incluyan estos ítems no serán considerados. 
Solo se contactará a las personas preseleccionadas, a quienes luego se les pedirá ampliación de sus curriculums. 
6. FECHA LÍMITE: 
La fecha límite para la presentación CVS será el 24  de junio de 2011. 
Dirección de correo electrónico: asdiez@intermonoxfam.org
Entre el 25 de junio y 5 de julio se realizaran las entrevistas a las personas pre seleccionadas, en forma virtual y/o presencial. 
